
Proceso No. 11001-31-10-019-2016-00436-00 (Cancelación afectación a vivienda familiar) 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá  D.C.,  veinticuatro de noviembre de dos mil veinte.  

 

 

Atendiendo a que la solicitud de desistimiento de las pretensiones del 

presente asunto allegada por la apoderada de la actora a través del correo 

electrónico institucional se ajusta  a Derecho, el Despacho de conformidad con lo 

normado en el artículo 314 del Código General del Proceso Dispone: 

 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por 

DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. 

 

 

SEGUNDO: NO  CONDENAR en costas. 

 

 

TERCERO: ARCHÍVENSE oportunamente las diligencias. 

 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.                               a la hora de las 8:00 

a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 

 

 

 

 

m.n.g. 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FERNANDO INSUASTY IBARRA  
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JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 019 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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